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de trabajo especificado en el Anexo de la presente Resolución, 
convocado por Resolución de 3 de febrero de 2010 (BOJA 
núm. 34, de 3 de febrero de 2010), para el que se nombra a la 
funcionaria que figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en 
el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Reglamento Ge-
neral de Ingreso citado, remitiéndose la documentación corres-
pondiente al Registro General de Personal para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 22 de marzo de 2010.- La Viceconsejera, María 
Felicidad Montero Pleite.

A N E X O

CPT: 1958510.
Puesto de trabajo:  Subdirector/a.
Centro directivo: Dirección General Transportes y Movilidad.
Localidad: Sevilla.
Primer apellido: Mayo.
Segundo apellido:  López.
Nombre: Isabel.
DNI: 33.380.308 V. 

ADNEIVIV Y SACILBÚP SARBO ED AÍREJESNOC 

DECRETO 121/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el cese de doña Silvia López Gallardo como De-
legada Provincial de la Consejería de Vivienda y Orde-
nación del Territorio en Cádiz.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Obras Públicas y Vivienda, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 6 de abril de 2010.

Vengo en disponer el cese de doña Silvia López Gallardo 
como Delegada Provincial de la Consejería de Vivienda y Orde-
nación del Territorio en Cádiz, por pase a otro destino.

El presente Decreto surtirá efectos el día 30 de marzo de 
2010.

Sevilla, 6 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 
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dispone el cese de doña Alejandra María Rueda Cruz 
como Delegada Provincial de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes en Almería.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 

Obras Públicas y Vivienda, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 6 de abril de 2010.

Vengo en disponer el cese de doña Alejandra María Rueda 
Cruz como Delegada Provincial de la Consejería de Obras Pú-
blicas y Transportes en Almería, por pase a otro destino.

Sevilla, 6 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

 es euq le rop ,lirba ed 6 ed ,0102/321 OTERCED 
dispone el nombramiento de doña Isabel Mayo López 
como Secretaria General Técnica de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Consejera de 
Obras Públicas y Vivienda, y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno, en su reunión del día 6 de abril de 2010.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Isabel Mayo 
López como Secretaria General Técnica de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda.

Sevilla, 6 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ 
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSA AGUILAR RIVERO
Consejera de Obras Públicas y Vivienda 

OELPME ED AÍREJESNOC 

DECRETO 124/2010, de 6 de abril, por el que se 
dispone el cese de don Juan Márquez Contreras como 
Director General de Trabajo y Seguridad Social de la 
Consejería de Empleo.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Empleo, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 6 de abril de 2010.

Vengo en disponer el cese de don Juan Márquez Contre-
ras como Director General de Trabajo y Seguridad Social de la 
Consejería de Empleo, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 6 de abril de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo 
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dispone el cese de don Antonio Toro Barba como Direc-
tor Gerente del Servicio Andaluz de Empleo.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de 
la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comu-


